
aquélla, pudieran convenir a los fines del programa,
y con los mismos compromisos asumidos en este
convenio por parte de la Comunidad Autónoma
firmante del mismo.

Cuarta.-En el lugar donde se preste el programa
de la Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler se dispon-
drá de forma visible un cartel, que facilitará el
Instituto de la Juventud, en el cual figurará <<Oficina
de Emancipación: Vivienda>>, su anagrama y los
logos de las administraciones firmantes de este
convenio.

En el caso de que en ese lugar se prestase
también el Servicio de Empleo Joven, el cartel haría
alusión a los dos servicios: vivienda y empleo.

Asimismo, en todas aquellas acciones a que se
refiere el presente convenio que impliquen difusión,
ya sea impresa o por cualquier otro medio, y en la
que figure el logotipo de la Consejería de Educación,
Juventud y Mujer y/o de la Viceconsejería de Juven-
tud, deberá incorporarse de forma visible el logotipo
institucional del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Instituto de la Juventud).

Quinta.-Se constituye una Comisión de Segui-
miento y Control para llevar a cabo la interpretación
del presente convenio durante su ejecución e impul-
sar el cumplimiento objeto del mismo.

El régimen de funcionamiento, y los acuerdos del
Comité se ajustarán a lo establecido en el capítulo
II del título segundo de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

La Comisión estará compuesta por dos repre-
sentantes de cada Administración Pública firman-
tes de este acuerdo, que se reunirán cuando así lo
solicite alguna de las dos partes.

Sexta.-El presente convenio entrará en vigor a
partir de la fecha de su firma y estará vigente hasta
el 31 de diciembre del año en curso. Dicha vigencia
podrá ser prorrogada anualmente, antes de la extin-
ción del plazo pactado, mediante la formalización de
un protocolo, siempre que lo per- mitan las dotacio-
nes presupuestarias correspondientes, y que esta-
blezca las actividades a realizar, así como los
medios de todo tipo necesarios para su ejecución,
especificando las aportaciones respectivas.

Caso de no formalizarse el citado protocolo, el
presente convenio quedará extinguido entre las

partes al finalizar el plazo previsto en el párrafo
anterior.

En caso de extinción por causa distinta a la
prevista, sobre plazo de vigencia, todas las actua-
ciones en marcha hasta el momento de la extin-
ción estarán cubiertas por el presente convenio,
quedando sin cobertura todas las iniciadas con
posterioridad a la fecha de dicha extinción.

Séptima.-El presente convenio tiene naturale-
za juridico-administrativa, siéndole de aplicación
la exclusión contemplada en el artículo 3.1.c) del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo
será el competente para conocer de cuantos
litigios puedan derivarse del convenio.

Para que así conste, en prueba de conformidad
con lo anterior, las partes firman el presente
convenio en el lugar y fecha expresados, en dos
ejemplares que hacen fe.-Por el instituto de la
Juventud, Leire Iglesias Santiago.-Por la Ciudad
Autónoma de Melilla, Antonio Miranda Montilla.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL

2248.- Con fecha 31 de agosto de 2006 se ha
firmado Convenio de Colaboración entre el Minis-
terio de Cultura y la Consejería de Cultura de la
Ciudad Autónoma de Melilla, para la aportación y
distribución de crédito para la adquisición de
fondos bibliográficos para la mejora de las Biblio-
tecas Públicas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede
a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 28 de septiembre de 2006.

El Director General de la Consejería de Presi-
dencia y Gobernación. Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
MINISTERIO DE CULTURA Y LA CONSEJERÍA
DE CULTURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
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